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Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

   

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:  11001-33-35-010-2021-00160-00 

ACCIONANTE: YASMIN CASTAÑO PÉREZ              

ACCIONADOS: FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – FONVIVIENDA y 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL – DPS        

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

  

Toda vez que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social el día 16 de junio 

del año en curso, a través del correo electrónico del Juzgado allegó contestación a la 

presente acción constitucional, relacionando que la petición radicada ante esa entidad fue 

resuelta mediante Oficio No. S-2021-3000-129755 con anotación del 12 de mayo del año 

en curso; sin embrago, no allegó al plenario copia de la referida documental.  

 

Conforme con lo anterior, en aras de esclarecer los hechos de la demanda, se requerirá al 

Representante Legal del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social – DPS 

y/o quien haga sus veces, para que en el término improrrogable de un (1) día allegue con 

destino al presente trámite, copia del Oficio No. S-2021-3000-129755, junto con la debida 

constancia de notificación a la aquí demandante.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

Por la Secretaría del Juzgado, REQUIÉRASE  al Representante Legal del 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN /o quien haga sus veces, para que en el término 

improrrogable de un (1) día allegue con destino al presente trámite, copia del Oficio No. S-

2021-3000-129755, junto con la debida constancia de notificación a la señora YASMIN 

CASTAÑO PÉREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
Jofl 


